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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   491 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II, III,  XIII y XIV y 

se adiciona la fracción XV al artículo 4o de la Ley sobre el Sistema 

Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 4o.- … 

 

I.-… 

 

II.- Las niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, 

desamparo, desnutrición, extrema pobreza, sujetos a maltrato o 

abuso, víctimas de cualquier tipo de explotación, tráfico de 

personas, pornografía y comercio sexual, ser huérfanos o hijos de 

padres que padezcan enfermedades terminales o mentales 

incapacitantes. 

 

III. Las niñas, niños y adolescentes infractores en lo referente a su 

atención integral y reintegración a la familia, sin menoscabo de lo 

que establezca la legislación penal y demás disposiciones 

jurídicas aplicables; 

 

IV a XII.- … 
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XIII.- Personas con padecimientos crónicos u oncológicos cuya 

situación económica y de salud no les permita valerse por sí 

mismas;  

 

XIV.- Las niñas, niños y adolescentes, que dependen 

económicamente de quien se encuentra desaparecido; y 

 

XV.- Madres adolescentes o en estado de embarazo. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


